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DECRETO N° LXV/RFLEY/0396/2017 I P.O., por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Estatal de Educación.
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DECRETO N° LXV/RFLEY/0416/2017 I P.O., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua y del Reglamento Interior y de Prácticas 
Parlamentarias del Poder Legislativo.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO N° 170/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que se ordena la 
publicación del similar del H. Ayuntamiento de Chihuahua, Chih., mediante el cual se aprueban reformas al 
Reglamento Interior y la adición de una Sección Sexta del Capítulo Octavo del Reglamento para el Funcionamiento 
de Órganos de Colaboración para incorporar la figura de los Clubs de las Juventudes.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° 171/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que se ordena la 
publicación del similar del H. Ayuntamiento de Chihuahua, Chih., mediante el cual se aprueba la creación del 
Reglamento del Consejo Editorial del Municipio.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA para la adjudicación de los Contratos de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo 
determinado relativos a las siguientes Licitaciones y Obras: SCOP-C32-2017, SCOP-C33-2017, SCOP-C34-
2017 y SCOP-C35-2017, producción de materiales pétreos para las Residencias de Conservación de Creel y 
Parral, Chihuahua y Ahumada, Gómez Farías y Cuauhtémoc, y Camargo y Delicias, respectivamente.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública N° SH/LPE/111/2017 relativa a la adquisición de 9 vehículos tipo sedán, 
requeridos por la Fiscalía General del Estado.
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CONVOCATORIA Licitación Pública N° SH/LPE/112/2017 relativa a la adquisición de equipo y licencias “Servidor” 
para el incremento de la capacidad de cómputo y almacenamiento en la infraestructura informática a nivel 
servidor solicitados por la Secretaría de la Función Pública.

Pág. 5566
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CONVOCATORIA Licitación Pública N° SH/LPE/113/2017 relativa a la adquisición de cascos balísticos, vestuario 
y uniformes solicitados por la Fiscalía General del Estado.
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CONVOCATORIA Licitación Pública N° SH/LPE/114/2017 relativa a la adquisición de 3 vehículos pick up 4x4 
doble cabina solicitados por la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas.
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CONVOCATORIA Licitación Pública N° SH/LPE/115/2017 relativa a la adquisición de materiales para Programa 
Estatal de Apoyos Sociales en Vivienda 2017 y dentro de la obra Mejoramiento de la Obra Indígena suministro 
de lámina galvanizada, requeridos por la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas.
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ORGANISMO AUTÓNOMO
INSTITUTO ESTATAL DE CHIHUAHUA
ACUERDO N° IEE/CE48/2017 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que se 
emiten los Lineamientos, las Convocatorias, el Modelo Único de Estatutos de Asociación Civil y los Formatos 
de Candidaturas Independientes a los cargos de Diputaciones por el principio de mayoría relativa, miembros 
de Ayuntamiento y Sindicaturas, en el Proceso Electoral Local 2017-2018.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° IEE/CE49/2017 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por el que se 
determina el tope de gastos de precampaña para el Proceso Electoral Local 2017-2017.

-FOLLETO ANEXO-

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
CONVOCATORIA Licitación Pública N° I.M.PE. LP 01/2017 relativa a la adquisición de prótesis de rodilla.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 5571 a la Pág. 5587

-0-
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PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticuatro días del mes de octubre del 
año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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DECRETO No.
LXV/RFLEY/0416/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 87, segundo párrafo; 105; 

106, primer párrafo; 107, y 128, fracción III e inciso b); se adiciona a los 

artículos 106, párrafo tercero una fracción VII; y 128, fracción III, un inciso c), 

todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, 

para quedar redactados de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 87. …. 

Las comisiones, cuando tengan asuntos que resolver, se reunirán a 

convocatoria de quien ocupe la presidencia conjuntamente con la

secretaría de las mismas, expedida y remitida por medio físico, electrónico 

o telemático, sin que exista un orden de prelación, a través de la secretaría 

técnica.
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DECRETO No. 
LXV/RFLEY/0416/2017  I P.O. 

2

ARTÍCULO 105. Para el estudio y análisis de los asuntos turnados podrán 

realizarse mesas técnicas, reuniones informativas, reuniones de trabajo, 

solicitudes de opinión o foros, invitando a participar, de considerarse

pertinente, a especialistas en el tema que se trate.  

ARTÍCULO 106. La convocatoria a reuniones se hará, invariablemente, para 

que estas se lleven a cabo en horas que no coincidan con las de Sesión del 

Congreso, debiendo entregarse aquella por medio físico, electrónico o 

telemático en días hábiles, cuando menos con doce horas de anticipación 

a la fijada para la reunión.  

….

….

I. a VI. ….  

VII. Clausura y hora de término de la reunión.

….

ARTÍCULO 107. Cuando las reuniones de las Comisiones versen sobre asuntos 

que no puedan desahogarse en un solo día, la Comisión entrará en receso y 

DECRETO No. 
LXV/RFLEY/0416/2017  I P.O. 

3

acordará el día y hora en que habrán de continuar los trabajos sin 

necesidad de un nuevo citatorio. 

ARTÍCULO 128….

I y II…. 

III. Tener grado de licenciatura, con las especificaciones siguientes: 

a) …

b) Tratándose de la Secretaría de Administración, acreditar los 

conocimientos y la experiencia en las áreas relacionadas con las 

funciones propias del cargo.

c) Tratándose de la o el Titular de la Dirección de Archivos, 

necesariamente tendrá que contar con Licenciatura en alguna 

de las Ciencias de la Información como son Archivonomía, 

Bibliotecología y/o Gestión Documental o similar, con 

antigüedad mínima de tres años. 

IV. a VI. … 

….
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DECRETO No. 
LXV/RFLEY/0416/2017  I P.O. 
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acordará el día y hora en que habrán de continuar los trabajos sin 

necesidad de un nuevo citatorio. 

ARTÍCULO 128….

I y II…. 

III. Tener grado de licenciatura, con las especificaciones siguientes: 

a) …

b) Tratándose de la Secretaría de Administración, acreditar los 

conocimientos y la experiencia en las áreas relacionadas con las 

funciones propias del cargo.

c) Tratándose de la o el Titular de la Dirección de Archivos, 

necesariamente tendrá que contar con Licenciatura en alguna 

de las Ciencias de la Información como son Archivonomía, 

Bibliotecología y/o Gestión Documental o similar, con 

antigüedad mínima de tres años. 

IV. a VI. … 

….

DECRETO No. 
LXV/RFLEY/0416/2017  I P.O. 

4

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 49, 50, 51 y 54, todos del 

Reglamento  Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, 

para quedar redactados de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 49. Las convocatorias a reunión de comisión a que se refieren los 

artículos 87, último párrafo; 101, fracción II, y 106 de la Ley, deberán ser 

firmadas por la Presidencia, conjuntamente con la Secretaría, expedida y 

remitida por medio físico, electrónico o telemático, sin que exista un orden 

de prelación, a través de la secretaría técnica.

La expedición y, en su caso, firma de las convocatorias no implica la 

conformidad de los asuntos a tratar en la reunión que corresponda.  

ARTÍCULO 50. En caso de negativa de quienes deban ordenar la expedición 

de las convocatorias, podrán citar a reunión de comisión la mayoría de sus 

integrantes.  

ARTÍCULO 51. En caso de anuencia de quienes ocupen la Presidencia y/o 

Secretaría, la convocatoria podrá ser expedida con la firma digitalizada, 

para cada reunión de la comisión.  
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DECRETO No. 
LXV/RFLEY/0416/2017  I P.O. 

4

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 49, 50, 51 y 54, todos del 

Reglamento  Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, 

para quedar redactados de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 49. Las convocatorias a reunión de comisión a que se refieren los 

artículos 87, último párrafo; 101, fracción II, y 106 de la Ley, deberán ser 

firmadas por la Presidencia, conjuntamente con la Secretaría, expedida y 

remitida por medio físico, electrónico o telemático, sin que exista un orden 

de prelación, a través de la secretaría técnica.

La expedición y, en su caso, firma de las convocatorias no implica la 

conformidad de los asuntos a tratar en la reunión que corresponda.  

ARTÍCULO 50. En caso de negativa de quienes deban ordenar la expedición 

de las convocatorias, podrán citar a reunión de comisión la mayoría de sus 

integrantes.  

ARTÍCULO 51. En caso de anuencia de quienes ocupen la Presidencia y/o 

Secretaría, la convocatoria podrá ser expedida con la firma digitalizada, 

para cada reunión de la comisión.  

DECRETO No. 
LXV/RFLEY/0416/2017  I P.O. 

5

ARTÍCULO 54. Las mesas técnicas, reuniones informativas, reuniones de 

trabajo, solicitudes de opinión o foros a que se refieren el artículo 105 de la 

Ley, deberán observar, por lo menos, las siguientes formalidades:

I. Las mesas técnicas se desarrollarán atendiendo lo siguiente: 

a) La Comisión establecerá el acuerdo para su creación, en el cual 

precisará su objetivo, integrantes, moderadores, periodicidad de 

las reuniones y plazo estimado de cumplimiento, en su caso. 

b) La convocatoria a sus reuniones deberá realizarse a través de 

medios electrónicos o telemáticos, en la cual se especificará el 

lugar y hora de la reunión. 

c)  Llevarán registro de asistencia. 

d) Podrán realizar minutas de trabajo cuando así lo acuerden sus 

integrantes.

e)  Quienes la integren participarán en las discusiones respetando el 

orden que determine su moderador. Quienes asistan sin el 

carácter de participantes no podrán tomar parte en las 

discusiones y deberán conservar el mayor respeto y compostura.
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DECRETO No. 
LXV/RFLEY/0416/2017  I P.O. 
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f)  Se elaborará un resumen final de los trabajos para su entrega a la 

Comisión que la creó. 

g) Se extinguirán al cumplir su objetivo, al considerar la comisión 

concluidas sus actividades de forma anticipada o, en su caso, al 

término de la legislatura en la cual se constituyeron. 

h) Las mesas técnicas podrán establecer sus propias reglas de 

funcionamiento, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto 

en este artículo.

II.  Las reuniones informativas o de trabajo a las que acudan las y los 

servidores públicos o personas que por razón de su oficio, ocupación 

o profesión posean conocimientos o información útil para el análisis 

de temas relacionados con la comisión, observarán lo dispuesto en el 

artículo 65 de este Reglamento. 

Para la celebración de estas reuniones no se requerirá quórum. 

III.  Las solicitudes de opinión sobre temas de interés para la Comisión se 

realizarán por acuerdo de sus integrantes, mediante oficio dirigido a 

DECRETO No. 
LXV/RFLEY/0416/2017  I P.O. 

7

la persona o institución de que se trate. El oficio deberá estar firmado 

por quien presida la Comisión. 

IV. Los foros para el intercambio de ideas u opiniones con los diferentes 

sectores de la sociedad, se desarrollarán atendiendo a lo siguiente: 

a) La Comisión establecerá un acuerdo en el que precisará su 

objetivo.

b) A través de convocatoria, en la que se determinará la fecha, 

lugar de los eventos, entre otros. 

c)  La convocatoria contendrá las bases para el desarrollo de los 

eventos y deberá publicarse en el portal oficial de internet del 

Congreso del Estado, así como en los lugares que acuerde la 

Comisión.

A R T Í C U L O S    T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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a) La Comisión establecerá un acuerdo en el que precisará su 

objetivo.

b) A través de convocatoria, en la que se determinará la fecha, 

lugar de los eventos, entre otros. 

c)  La convocatoria contendrá las bases para el desarrollo de los 
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SEGUNDO.- Los artículos 87, segundo párrafo, y 106, primer párrafo, ambos 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; así como 

el numeral 49 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del 

Poder Legislativo, en lo relativo a emisión y citación de las convocatorias por 

medio electrónico o telemático de las reuniones de comisión, serán 

aplicables 60 días después de la entrada en vigor del presente Decreto. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 

diecisiete. 

-0-

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de noviembre del 
año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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VICTOR FELIX AVENDAÑO                2366-85-89-93-97-101-1-5-9
-0-

GLADYS LIZETTE SANCHEZ GASPAR          2370-85-89-93-97-101-1-5-9
-0-

REYES ARTURO ARAIZA SANCHEZ                            2464-91-93
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.  
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NOEMA SANDOVAL OCHOA                                    2449-89-91-93
-0-

ENRIQUE DOMINGUEZ MARISCAL                        2473-91-92-93
-0-
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MERCEDES ESTRADA FERNANDEZ DE RAMIREZ    2452-91-93
-0-

MARIA DEL SOCORRO BARRAZA ZAMUDIO              2463-91-93
-0-

MANUEL PARRA LOPEZ                                               2472-91-93
-0-
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FERNANDO JAIME MENDEZ SANTAELLA                   2466-91-93
-0-

DORA IMELDA CHAVIRA PAEZ                                     2514-93-95
-0-
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HECTOR MAURICIO CHAVIRA RODRIGUEZ               2468-91-93
-0-

FRANCISCO JAQUEZ GONZALEZ                          2470-91-93-95
-0-
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LORENZO OCTAVIO PORRAS SALCIDO                     2469-91-93
-0-

LUIS CARLOS LARA OGAZ                                           2471-91-93
-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CORONADO,CHIH.

DORA VERONICA GARCIA VILLAR                   2474-91-93
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA,CHIH.

CARMEN GUADALUPE FERNANDEZ PEREZ             2485-91-93
-0-

ALFREDO VAZQUEZ GARCIA                                 2480-93-94-95
-0-
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RAMON MARTINEZ OLVARES                                2481-93-94-95
-0-

ARACELY MORALES GALLEGOS                                2492-93-95
-0-

CLAUDIA SOLIS GALINDO                                       2483-93-94-95
-0-
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FRANCISCO RAMON ROCHA                                 2484-93-94-95
-0-
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ENRIQUE RAMOS MARTINEZ                                 2506-93-95-97
-0-

SERGIO AYALA GARCIA                                           2500-93-95-97
-0-
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JOSE LEONOR GARCIA ARIAS                               2498-93-95-97
-0-

JUAN FUENTES DIAZ                                              2499-93-95-97
-0-
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JESUS MANUEL BOTELLO FLORES                      2502-93-95-97
-0-

JOSE ANGEL ORTEGA OCHOA                               2504-93-95-97
-0-
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MARIA MAYELA LANDAVAZO CASTRO                  2503-93-95-97
-0-

ANDRES RODRIGUEZ RICHARD                                 2513-93-95
-0-
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SAUL VENEGAS MATA                                                  2497-93-95
-0-

MARCOS HERNANDEZ RIVERA                             2505-93-95-97
-0-

JAVIER EDUARDO AYALA                                             2515-93-95
-0-
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RAMIRO TALAVERA RAMOS                                        2496-93-95
-0-

ROSA MARIA RAMIREZ NUÑEZ                                   2507-93-95
-0-
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DANIEL MORA MONTOYA                                             2512-93-95
-0-

JUAN CARLOS ERNULT CIGARROA                       2482-93-94-95
-0-
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FERNANDO CRUZ NAÑEZ                                      2501-93-95-97
-0-

CLAUDIA EUGENIA VIVANCO SASSO                         2508-93-99
-0-

CONCEPCION CANO VIUDA DE GUZMAN                  2511-93-95
-0-

CECILIA VANESA BURROLA DECANINI                       2491-93-95
-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 36.42

Costo de la Suscripción anual                              $2,196.95
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,098.48
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $36.61

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $896.21

Media página $448.10

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.21

$26.70
LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA

ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


